
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA SORGITOX IMPORTACION Y 

2 - DISTRIBUCION DE INSUMOS MEDICOS CIA. LTDA. - 

OTORGADO POR: SEGUNDO JOSE ROBERTO ALMACHÍ PUGA Y OTROS --  - > 

CUANTÍA: > - S£f.10'400.000,00 

DI: -: -  -- COPIAS - o 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito, Distrito Metropolitaño, capital de la 

República.del Ecuador, hoy día SIETE (7) de FEBRERO-DEL DOS MIL, antó-mi 

Doctor Marco Vela Yasco,_Motario Público Vigésimo Primero de este cantón. 

comparecen los señores: (1) Segundo José Roberto Almachi Puga; (2)-David 

Agustin Aviles Mateus: (3) Luis Ernesto Avilés Mateus, por 3us propios 

derechos Los comparecientes son ecuatorianos, meyores de edad, casados, 

legalmente capaces, de este domicilio. a quienes de conocer duy fe y me 

presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR. 

NOTAR 10: En ebLibro correspondiente a 3u digno cargo, sirvase incorporar 

una de la que: conste la constitución de una Compañía de Responssbilidad 

Limitada de acuerdo a las siguientes cláusulas: OTORGANTES: Comparecen a 

la celebración de la presente . escritura el señor Segundo -José Roberto 

áimachi Puga; de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana quién 

comparece por sus prop10s derechos, domiciliado en la ciudad de de Quito; 

señor David Agustin Avilés Mateus, casado, ecuatoriano, de este domicilió. 

por sus propios derechos: y, el señor Luis Ernesto Avilés Mateus, de estado 

civil casado, de- nacionalidad: ecuatoriana, domiciliado en la ciudad- de 

fuito. Todos los comparecientes son legalmente capaces para contratar Y
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 Obligarse. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

          
SÚRGITOR IMPORTACION T DISTRIBUCIEN DE INSUMOS MEDICOS CIA. LTDA.” 

CAPITULO PRIMERO Denominacigf, Objeto, Domicilio y Duración - Primero .- 

La compañía se denominará SURGIJOZ IMPORTACION Y DISTRIBUCION DE 

INSUMOS MEDICOS CIA. LTDA. por Xánto en todas sus operaciones girará con 

esa denominación. La compañía se regirá por las estipitlaciónes de la Ley de 

Compañias, el Código de Comercio, los Estatutos contantes en está Escritura y 

demás leyes pertinentes. Segundo.- El abjeto- social de lá Compañía será: 

  

terceros de insumos médicos y farmacéuticos en general. Dos. Importación” 

y exportación pata. sumisma o para terceros de toda clgffe de materia prima 

O insumos necesarios para medicina, ificiuso envases. Tres- Importeción.- 

exportación: fabricación -y comercialización de tentes de Ópticos; cercos 

para lentes, sus accesorios, partes y piezas, piasquineria y equipos peraia 

actividad óptica y la opiometría prismáticos, taicraseópicos. telescópioz; 

     productos ópticos para la rama úptica Cuarto -4:compañia también podrá 

fabricar y tallar lentes ópticos para su comercialización. Cinco. importar 

maquínariaz, equipos -y. cualesquiera otros insumos y- materiales * 

herramientas, - accesorios y - afines - para cirugia U-     
   conservarios o venderlos o comercializarios luego; Seis4 Obtener licencias 

Je patentes y de procesos, para utilizarlos, en forma separada o en conjunto 

con loz suyos propios, siete .- -Comercializar sue productos en todo el 

territorio nacional o en el extranjero, en forma directa 0-a través de 

distribuidores, agentes -y Otros factores de- comercio: ocho.- Doa 

negocios a comisión por-cuenta de otros sean éstas personeles naturales o 

jurídicas: nueve - realizar toda clase de operaciones o trarmacciones civiles 

omercantiles permitidas por la ley: diez - En general y para laz actividades 

de sugíro podra: celebrar toda clase de actos y contratos en el Ecuador y en 
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la Compañia, la comunicación 58 dirigirá con ocho dies de 

anticipación al día señalado para la reunión. Décimo Primero- En la 0 

      mvocatoria. la junta (0drá considerarie 
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representante 'ostente - poder legalmente otorgado: ' eos Tercero.- 

Después de celebrada una Junta General, deberá extenderse un Acta de 

Deliberaciónes y Acuerdos, que llevarán la firma del Presidente” y del 

Secretario de la Junta cumpliéndose ademés con lo estipuládo en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. Las actas deberán llevarse a máquina, en hojas 

debidamente foliades, escritas al anverso y reverso, rubricadas una por una 

por el Secretsrio, deacuerdo a; Reglamento de Juntas Generales expedido 

MN de cada Juntá que coritendrá la copia del acta y de los documentos que 

hubieren sido > conocidos por la- junta General. Décimo Luerto_5 

atribuciones de las junta General de Socit cp Nombrér” 7 

v de dos * eñós - “al Gererite Generál yal. Po de la: Compañía;  b) 

Reemplezer o'reimóver á"cusiquiera de éstos Funcionarios. pór<ausas 

    

    

   

    

legáles, -tepfendo -en- cuenta que “para el caso. del reemplazo: del 

o - represepfante legal. esté opere automáticamerite, En virtud delo señalado 

- por el AñGciLO ciento treinta y tres de la Ley de Tompeñies"c) Aceptar la 
redluncia- que presentaren los funcionarios-de su elección; d) Conocer y . 

Jprobar les cuentés'de los balences “que sean sometidos: anusimente a-su 

consideración: e) Decidir acerca del reparto de la utilidades; f ) Acordar el 

áumento'o disminúción “del” capital social,” “la” prórroga “Je “plezo; la 

disolución anticipada o la fusión de la Compañía con otra; g) Autorizar al 

Gerente General y al Presidente, el gravamen y enajenación de muebles de 

la Compañía: h) Resolver er generál todos" los “asuntos atinentes aula 

márcha de la compañía ton” plenesAscultades. :1)* Ejercer" Jasdemás     
Sibuciones que señale a Ley y A40s presentes: estatutos. Décimo Quinto.- 

  

| SN A sóibnes dla: a l 

. =Suntá GEEra"de Socios: “b) Autorisalr sen unión” “del'"Presidente “Jos -* 

ra . . . - ES o > OS . . 2... . . 
e im y ri Ema O ? ca amar, A A rr rr 

E



certificados de aportación y los nombramientos que se hicieren: <) 

M
 

Organizar. y dirigir las dependencias. y actividades de la compañia: d) 

Ejecutar libremente todo los actos y contratos que se hallen dentro del giro 

normedl de la Compañía incluyendo los gastos e ingresos que se fequiere 

para las actividades de la producción e) Suscribir todos los actos y contratos 

cualquiera que sea su cuantía sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

  

doce-de la ley de compañias y considerando lo estipulado en el y literal f) 

det Artículo Péciino Sexto de estos Estatutos; y) ejercer-la representación 

     

  

    

    

   

  

legal, judiciaá y extrajudicial de la Compañía, en todo los actos - y contratos 9 
- => ES 

relativosáa su giro; y, h) Las demás atribuciones y deberes que señale la 

Ley y/los presentes Estatutos. Décimo. Sexto.- Para ser Presidente no se 

necgkita ser socio -de la Compañía y-sus atribuciones y deberes son: al » 

Présidir la Junta General de Socios ; b) Autorizar, en unión del Gerente 

neral, los. certificados de aportación y 10s nombramientos que se 

icieren:-c) Cumplir y hacer. cumplir. los. presentes estatutos. y las ” . 

decisiones de la Junta General; d)- Supervigilar el desenvolvimiento de las 

operaciones de ias Compañía; €) Reemplazar al Gerente General por 

susencia.o impedimento de éste; 1)-Firmar. conjuntamente con el Gerente 9 
General, previa autorización de ía Junte Genera), en la celebración de 

escrituras públicas de enejenación de bienes inmuebles de la Compañía D 

en el establecimiento de. gravamenes sobre ellos. Décimo Séptimo. El 

nombramiento del Presidente estará suscrito por el Gerente General. y el 

nombramiento del - Gerente. General lo suscribirá-.el Presidente. Tal 

instrumento -será suficiente constancia pera estableces la personería 

siempre que se haya procedido a la correspondiente inscripción de los 

- «nombramientos en .el Registro Mercantil para el desempeño de tales 

     “" inciones. CAPITULO CUARTO: De la distribución de los beneficios.- Décimo 

octavo. Les utilidades se repartirá.a los socios en -proporción a sus A 
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participaciones sociales pagadas. una “rez que «fueren hechas tes deducciones 

--:para el fondo dereservá legal, pará reservas especiales que se hubleren creado 

y las previstas por las Leyes Especiales. DISPOSICIONES “GENERALES. Décimo 

- Koveno- De llegara acordarse la disolución anticipada de ta Compañia, esta se 

pondrá en tiquidación debiendo actuar como liquidadores principal y suplente 

el Gerente General y el Presidente que estuvieren ejerciendotales funciones. Á 

- menos que la Junta General resuelva lo contrario.- Vigésimo.- Los presentes 

estatutos podrán ser reformedos en cualquier tiempo siempre que así lo decida 

- la Junta General de Socios en sesión que se realizará con tal finalidad'en una 

- sola discusión. Vigésimo Primero. Las situaciones no previstas-o de duda en la 

aplicación de los presentes estatutos serán: resueltos con fuerza: por la Junta 

General: CAPITULO QUINTO.- Suscripción del-Capital Social Vigésimo Segundo - 

. Los comparecientes dectaramos
 

y hacemos constar que:el copitel 'suciat de la 

- compeñía es-de DIEZ MELLONES CUATROCIENTOS
 

MIE SUCRES; que ha sido suscrito 
> 

-. Y : pagado. -.en” -sB: totalidad” cen - “especié de" la siguiente 

TONO rca nc IN 

NOMBRE - DE S0€I0S.... 1 N2 DE PARTICIPA ooo. CAPITAL 

O 1357 COM SUSCRITO PAGADO. 

A EN ESPECIE - 

ROBERTO ALMACE Lcd O com 2.880.000 

DAVID AVILES occ O cc 5'240.000 

IA NN 

TOTAL ocininiionocronarcononcatorconconos ae AO acc Liarascnaoca oso 10 00D .DDD" > 

El capital social suscrito-par medio de esta-constituciónástá representada por la 

siguiente maquinaria. cueles son de copropiedad de-tos socitis, cuyo valor y 

especificaciones se detalla a eontinuación: DETALLE DELA ESPECIA APORIADA: 

Un televisor guión VHS panasonic por el valer de cinco nrilleñes quinientos mil 

zuecres.- Una estación de trabajo de doz metros color gráfico, porel valor de un



O 

: millón quinientos mil sueres; cuatro sillas modelo Gema P número dieciocho, 

. + por el valor de un millón seiscientos mil sucres.- Un arturito metálico negro, 

dos gavetas con- ruedas, por-el valor- de seiscientos cincuenta mil sucres.- Un 

-. telefónico inalámbrico, marca sony, modelo SPP ciento once, pbr-el- valor de un 

- millón ciento cincuenta mil: sucres.- El: vater-de esta  mexquinária que pasa a 

propiedad dela compañia en virtud del aporte y trafisferencia dde dominio que el 

Socio Robérta Aimachi, -tiene-dos mil ochents participaciones, Jus corresponde 

al veinte por ciento, el señor David-Avilés: tiene seís mii doscientas cuerenta 

>. participaciones que corresponden al sesenta por ciento y el señór:Lués Avilés 

dos mil ochenta participacionez:que corresponden al veinte por ciento :1o que 

de un total de díez mil cuatrocientes participaciones, que suma el cien por 

- ciento del capital social. En cónsecuencia se encuentra suscrita y-pégada la 

totalidad del capital social. Los socios fundadores realizan el avalúo de-la especie 

aportada y la transfieren AR totalidad” en fávór de -le -compañía en 

- formación VIGESIMO TERCERO.- La compañía iniciará su giro y: operaciones 

legales tan pronto como alcance su inscripción en el Registro Mercantil: En 

todo” lo que no se halle expresamente previsto en este contrato, la 

Sociedad y los Socios se someterá alas disposiciones vigentes en la legislación 

ecuatoriana VIGESIMO CUARTA. - Loz comparecientes facultamos al doctor 

Miguel Báquero Lima para que realice todas” las - - diligencias 

conducentes al perfeceionamiento - 
   

   
    

para queconvefue a la primep. Junta General de Socios. que - debe 

designar £los dignatarios de lá compañia.- VIGESIMO QUINTO.- Para los efectos 

consiguientes. quienes Otorgamos “este ” instrumerito,  declafamoós que la 

cuentia del mismo : asciende a la suma diez  mitionez 

cuatrocientos mil suecrez Y que el contrato «constitutivo se Otorga al 

amparo de - las exoneraciones tributarias constantes en el decreto 

número setecientos treinta y tres de veinte y dos de agosto de mii novecientos 

   



Nil PA 1 

  

tequero, rostricula numero mil novecientos cuerenta y cinco del Lolegío de caos : 

F a 7 57 4 Al .. a ra o e i AA observaron loz preceptos legales del cazo, leida que lez fue por mu el Movario 

  

- o Lo oy * 

todas sus partes - Para constancia firman conmigo en unidad de acta de todo 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA + 

CERTIFICADA. debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración - 

DR. MAR ASCO 

NOTARIO 21 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución cera cero punto Q punto I] punta 

once sesenta y tres de once de mayo del año dos mil, dictada por et, . 

Intendente de Compañías de Quito, por la que se resuelve aprueber la, - 

constitución de la compañia “SURGITOX IMPORTACION Y 

- DISTRIBUCION DE INSUMOS MEDICOS CIA, LTDA", a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de constitución. Quito a, quince 
de mayo del año dos mil.- 

  

DR. ASCO 

NOTARIO 21 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente docunento y la 

RESOLUCION número CERO CERO.Q.1J. MIL CIENTO SESENTA Y TRES, 

0000008 

DEL SEFOR INTENDENTE JURIDICO DE LA AICINA MATRIZ, de 11 
Hayo del 2,000, bajo el námero 1172/ del Registro Mercantil, 

Toma 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA ce 

Escritura Pública de CONSTITUCION —de la Compañia *  SURGITOX 
IMPORTACION Y DISTRIBUCION DE INSUMOS MEDICOS CIA. LTDA. 
otargada el Y de Febrero del 2.000, ante el NOTARIO — VIGESIMO 

DDETOR — MARCO 

ANTONIO VELA VASCO.- Se fijó un extracto, para conservario por 

mimero 

Ma Se de asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO —SEGUNDO 

el 

PRIMERO, del Distrita Metropolitano de Quito, 

seis meses, según ordena la Ley, signado con el 

CN) de la citada Resol rmidad a lo establecido en     
   

  

   
   

Decreto 733 de 

Oficial 878 dato ,d El, ma 
Repertorio bado el 4% AMitos a diez y 
del dos mil 4 ¿RI . 

DVN.-— 

publicado en el 

año. 56e anotó 

siete de Mayo 

830. 

Registro 

en el


